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Programa Ius - Acreditación de Proyectos de Investigación Jurídica
Convocatoria 2022-2024
Convocatoria: del 1 de marzo de 2022 al 30 de abril de 2022
Formulario de postulación de proyectos
1. Título del proyecto 
La cultura latinoamericana de abogados ante la crisis del derecho liberal (primera mitad del siglo XX).

2. Resumen (hasta de 300 palabras) 
Este Proyecto Ius se dirige a recrear un aspecto hasta el momento escasamente visibilizado por parte de la historiografía jurídica. Nos referimos al papel institucional ejercido en América Latina y durante el período de embates al derecho liberal de raigambre individualista por los integrantes de la cultura de abogados, categoría conceptual que se aplica a partir de las orientaciones pioneras trazadas por el Profesor chileno Bernardino Bravo Lira.

En cuanto a objetivos, lo que se pretende es identificar los rasgos intelectuales comunes compartidos entre los miembros latinoamericanos de esta particular cultura y sus singularidades locales, a partir de la compulsa de significativas fuentes de época.

3. Palabras clave (5)
#1 Cultura Jurídica

#2 Abogados
#3 Cultura de abogados

#4 Historia del Derecho

#5 Latinoamérica


4. Dirección del Proyecto - Grupo Responsable (adjuntar CV)

4.1.

Nombre y Apellido: Ezequiel Abásolo
E-mail: ezequielabasolo@gmail.com
Teléfono: 15 4091 8609.

Cargo docente en la Facultad de Derecho de la UCA: Titular.

Máximo título académico obtenido: Doctor en Derecho

4.2.

Nombre y Apellido:      
E-mail:      
Teléfono:      
Cargo docente en la Facultad de Derecho de la UCA:      
Máximo título académico obtenido:      

5. Grupo colaborador

5.1. Colaboradores internos
 (Adjuntar CV de todos, con excepción de los alumnos)

	Apellido
	Nombre
	Carácter

	E-Mail
	Teléfono
	Máximo título académico

	Gancedo
	Natalia
	Profesora UCA
	nanigancedo@gmail.com
	15 41599963
	Abogada

	Colombo
	Rosario
	Alumno de grado
	rosariocolombo3@gmail.com
	15

68785767
	     

	Lusquiños
	Alexia Keila
	Alumno de grado
	alexia.lalu95@gmail.com 
	15

58055005
	     

	Severino
	Mercedes Lara
	Alumno de grado
	mercedeslaraseverino@gmail.com
	15 2168-2277
	     


5.2. Colaboradores externos
 (adjuntar CV)

	Apellido
	Nombre
	Carácter

	Universidad
	Máximo título académico
	E-Mail
	Teléfono

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     


6. Relevancia, oportunidad del tema a investigar y encuadre con las líneas de investigación de la Facultad (hasta 1000 palabras)

Tal como se aclara en el punto 7 de este proyecto -titulado “Estado de la cuestión a investigar”, al cual nos remitimos-, nuestra propuesta resulta relevante conforme la situación del estado del arte y de lo recomendado en la materia por destacados referentes latinoamericanos de la historiografía jurídica y de la sociología del derecho, como los profesores Bernardino Bravo Lira y Rogelio Pérez Perdomo (ambos incluidos en la bibliografía). Ahora bien, más allá de que al día de la fecha nos beneficiemos con valiosas contribuciones locales relativas a la dimensión y al papel asumido por la cultura de abogados en la historia argentina, como las del profesor Zimmermann (2010), lo cierto es que además de que todavía permanecen muchos aspectos nacionales por resolver, a la fecha no existen en nuestro medio aproximaciones historiográfico jurídicas colectivamente comprensivas de la dimensión latinoamericana del fenómeno. De este modo, y en función tanto de la perspectiva intelectual aplicada y del elenco de fuentes de información que pretendemos utilizar -y que se integrará con la consulta de libros y de publicaciones periódicas, y de pronunciamientos judiciales de época-, como de los objetivos que integran el proyecto, consideramos que esta propuesta resulta original y novedosa. También entendemos que el grado del conocimiento previo acumulado por parte de la comunidad científica es suficiente para que nosotros podamos avanzar. Y que resulta altamente probable que consigamos generar conocimiento académico significativo para la comprensión de las experiencias jurídicas latinoamericanas del pasado y del presente.

Por otra parte, conforme el Documento marco para la investigación jurídica -texto aprobado en Acta CS Nº 1017/14, reformado por el Consejo Directivo en 6 de Agosto de 2018 y 14 de diciembre de 2021-, este proyecto se encuadra en la línea de investigación de la Facultad de Derecho “La historia del derecho en diálogo con las ramas del derecho positivo”.

7. Estado de la cuestión a investigar (hasta 2000 palabras)
Si bien, como recuerda María Inés Bergoglio (2007), para la primera mitad del siglo XX los abogados latinoamericanos aún continuaban trabajando “solos, en despachos individuales o compartidos con un pequeño números grupo de profesionales, muchas veces pertenecientes a una misma familia o ligados por estrechos vínculos personales”, por aquellos días estos mismos abogados también integraban sólidas redes corporativas, muchas de las cuales recién se institucionalizaron durante esta época. Su discreta cohesión formal no fue óbice, empero, para el despliegue de una intensa comunicación recíproca, ni para la consolidación de una formidable identidad colectiva. 

Infelizmente, e historiográficamente hablando, por el momento no se ha conseguido avanzar muchos en torno de la recreación de la autoconciencia colectiva de los abogados latinoamericanos del momento. Es cierto, en lo atinente específicamente a lo Argentina, que contamos con los valiosos aportes pioneros proporcionados por Alberto David Leiva (2007) para recrear la vida forense porteña, y con los de Eduardo Zimmermann, ya citados, sobre la contribución técnica de los letrados a la formación de la administración pública argentina. En cuanto a Colombia, por su parte, Diego López Medina proporciona luminosas consideraciones sobre los conflictos suscitados al interior de la élite letrada con motivo de los desafíos sociales que acompañaron al siglo XX. En este orden de cosas, los categóricos pronunciamientos del ministro Enrique Zuleta Angel durante la década de 1930 constituyen impactantes expresiones de este fenómeno. Ahora bien, en el ejercicio de una práctica no muy frecuentada en nuestras latitudes, el profesor venezolano Rogelio Pérez Perdomo hace años que viene advirtiendo que entre los abogados latinoamericanos de la época campeaban rasgos compartidos. Estos resultaban tan evidentes para los legos contemporáneos, que no se consideraban necesario ahondar demasiado en este tipo de asuntos. En cuanto a coincidencias, basta con revisar las mordaces críticas dirigidas contra José Natividad Macías en el congreso de Querétaro de 1917, o las más amables sufridas por el civilista brasileño José Ulpiano en 1933, para advertir que lo profundo de las invectivas latinoamericanas legas obedecía a una común suspicacia de los no abogados respecto de los letrados. En contrapartida, los últimos de los mencionados compartían entre sí tal grado de proximidad en cuanto a criterios, argumentos y puntos de vista que desde hace ya un cuarto de siglo el profesor Bernardino Bravo Lira (1998) incorporó al estudio del caso chileno la expresión “cultura de abogados” en tanto que categoría idónea para identificar la existencia de una sólida sensibilidad intelectual compartida e intensamente gravitante entre los letrados de América Latina, al menos hasta mediados del siglo XX. En este proyecto, precisamente, adoptamos como guía este criterio historiográfico. 

Así las cosas, lo que pretendemos es examinar cómo y de qué manera esa cultura de abogados latinoamericana respondió corporativamente a los desafíos de la crisis del estado de derecho liberal; determinar si se produjeron o no singularidades locales; y recrear las suspicaces actitudes de los legos hacia los integrantes de esta cultura de abogados..

8. Objetivos e hipótesis de la investigación (hasta 1500 palabras)
 
Objetivos Generales:
a)Identificar las reacciones suscitadas al interior de la cultura latinoamericana de abogados, por un lado, y la de los legos respecto de esta misma cultura, por otro lado, con motivo de la crisis del estado de derecho liberal (primera mitad del siglo XX).

b)Establecer si se manifestaron singularidades locales tanto en las reacciones producidas al interior de la cultura latinoamericana de abogados como de los legos respecto de ella, durante la época de la crisis del estado de derecho liberal.
Objetivos específicos:
a)Abordar el examen profundizado de algunas situaciones particulares atinentes a la cuestión, en función de su mayor relevancia o de la intensidad de los debates suscitados.

b)Distinguir rasgos de la identidad jurídica latinoamericana de la primera mitad del siglo XX que hasta el momento no han sido adecuadamente atendidos por la historiografía.

c)Producir insumos académicos calificados y aptos para participar de los planteos críticos contemporáneos relativos al papel profesional y científico de los abogados argentinos y latinoamericanos.

d)Participar en debates historiográfico-jurídicos sobre aspectos teóricos y metodológicos, y también comparativos sobre temáticas afines.
e)Proporcionarle a los docentes y a los alumnos de grado que se integren al proyecto, y que carezcan de una sólida formación previa en metodología de la investigación científica, las herramientas conceptuales y la capacitación práctica suficiente para participar con éxito en el proceso de identificación, registro y análisis de fuentes histórico jurídicas.
Hipótesis:
Ante la crisis del derecho liberal experimentada durante la primera mitad del siglo XIX, la cultura latinoamericana de abogados se fracturó entre sectores ávidos de cambio y sectores conservadores, apegados a los paradigmas del siglo XIX. Por otra parte, se extendió entre muchos legos una actitud suspicaz y hostil hacia esta cultura latinoamericana de abogados, en tanto les endilgaron a los letrados un pretendido papel hostil en la apetecida transformación normativa y social de la región.
9. Metodología y plan de trabajo (hasta 500 palabras)

Metodológicamente hablando este proyecto transita fundamentalmente por los andariveles preceptivos trazados por los grandes maestros de la historiografía jurídica -en buena medida, del modo en que los expone Pio Caroni (2010)-, teniendo como norte la consideración del derecho del pretérito como expresión cultural (Conforme, Audren y Halperín, 2013). 

Entendemos que los recursos humanos y materiales asignados y contemplados son adecuados para alcanzar satisfactoriamente los objetivos planteados en dos años. Asimismo, consideramos que no se presentan en lo inmediato riesgos tecnológicos a la vista. En cuanto a las tareas técnicas previstas para validar la hipótesis planteada, éstas se despliegan en el siguiente diagrama de Gantt.



10. Producción científica y resultados esperados (hasta 500 palabras)

Como resultado del proyecto se pretende la postulación de ponencias, individuales y/o colectivas, a congresos y jornadas nacionales y, eventualmente, de alcance internacional. Entre este tipo de reuniones científicas se piensa en las organizadas por la Asociación Argentina de Profesores e Investigadores en Historia del Derecho Argentino, y en los Encuentros del Instituto Latino Americano de Historia del Derecho y la Justicia. Por otra parte, se aspira a que aquellos integrantes del equipo de investigación que carezcan a la fecha de sólidas experiencias previas en el ambiente académico postulen y defiendan por primera vez ponencias en eventos científicos.

En cuanto a publicaciones, más allá de que al término del proyecto se aspire a publicar los resultados más valiosos obtenidos bajo el formato de un libro, al menos en cada uno de los años del proyecto se pretende postular para su publicación artículos en revistas indexadas en el primer cuartil de Scimago. A título indicativo se ha pensado en proponer trabajos en algunas de las siguientes publicaciones indexadas: Investigaciones Históricas (España); Past and Present; Latin American Research Review; Law and Society Review; Social and Legal Studies; Journal of Empirical Legal Studies; Revista Chilena de Derecho; Ius et Praxis (Chile).
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Facultad de Derecho





Investigación Jurídica Aplicada


Tel: +5411 4349 0491


Av Alicia Moreau de Justo 1400, PB (C1107AFB) Buenos Aires








�	 Investigadores responsables: el proyecto estará dirigido por uno o dos investigadores responsables, que deberán ser profesores de la Facultad de Derecho de la UCA con categoría de adjunto o superior. En caso de tratarse de profesores que tengan actividad exclusivamente en carreras de posgrado y no posean categoría académica en la carrera de grado, su propuesta deberá ser avalada por la Dirección del Departamento de Posgrado y Extensión de la Facultad.


�	 Para su admisibilidad, los proyectos deberán incorporar al menos 3 (tres) alumnos de grado o doctorandos de la Facultad. Podrán integrar el equipo de investigación: a. a.	Alumnos de los tres últimos años de la carrera de Abogacía de la Facultad con un promedio superior a 6 (seis) puntos. Excepcionalmente, podrán participar egresados de los dos últimos años de la carrera de Abogacía con tal promedio; b. Doctorandos de la Facultad; c. Alumnos de las carreras de posgrado de Especialización o Maestría de la Facultad; d. Becarios de Investigación de la Universidad; e. Adscriptos de Investigación de la Universidad; f. Profesores de la Universidad; g. Adscriptos a la Docencia en la Facultad de Derecho. 


�	 Indicar si es: Alumno de grado / Egresado / Doctorando UCA / Alumno posgrado UCA / Becario / Adscripto de docencia / Profesor UCA / Adscripto de investigación / Graduado UCA.


�	 Colaboradores externos: podrán incorporarse investigadores formados (con grado de doctor) o en formación (maestrandos o doctorandos) externos a la UCA siempre que éstos no constituyan más de un tercio del equipo


�	 Indicar si es: Investigador formado / Maestrando / Doctorando.


�	 Clara definición y concreción de la cuestión a estudiar, objetivos generales y específicos y encuadre con las líneas de la UCA y de la Facultad.


�	 Los proyectos tendrán una duración de 2 (dos) años.


�	 Se dará prioridad a la publicación en revistas de Alto impacto conforme a las pautas emanadas del Programa Estímulo para la Investigación de la Universidad.





Programa Ius – Formulario Convocatoria 2022-2024

